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AVISO ARTÍCULO 597 N° 10 

 

RADICACIÓN:  20001-4003-002-1997-18585-00 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO:  ROSARIO MENDOZA HINOJOZA 

SOLICITANTE: ÁNGEL VICENTE DE JESUS MENDOZA 
MONTESINO 

 

La suscrita Secretaria en cumplimiento a lo dispuesto mediante providencia 

de fecha, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) dictada dentro 

del proceso de la referencia, procede a fijar el presente aviso en el micrositio 

del juzgado en la página de la rama judicial, durante el termino de veinte 

(20) días, a fin de que todos los interesados en la solicitud de levantamiento 

de medida de embargo que recae sobre el bien inmueble distinguido con 

matrícula inmobiliaria N° 190-28692 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Valledupar, de propiedad de la ejecutado en el 

presente asunto, decretada por este despacho judicial y comunicada 

mediante OFICIO 086 DEL 20-02-1997, tal como consta en la anotación N° 

005 del citado folio de matrícula inmobiliaria, ejerzan sus derechos al tenor 

de lo dispuesto en el Numeral 10º del artículo 597 del Código General del 

Proceso. 

 

Para mayor constancia se fija el presente aviso en un lugar público de la 

secretaría del Juzgado que en atención a la virtualidad corresponde al 

micrositio del juzgado en la página de la rama judicial, hoy viernes trece 

(13) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) y se desfija el día martes catorce 

(14) de abril de la misma anualidad. 

 

Servidora 

 

KEINLEE GRISOL YANCI REALES 

Secretaria 
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